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JICI'ATURA OE I"'OUClA /!o4UNIC:~AL. 

ORDEN GEI1.l:.:.? ... liJ DEL CUZRPO irrJ..:. 062 CO~ESPO¡OI:::NTE 

AL ~IA 7 DBJULIO DE 10982 

~.IA1ITFESTACIOi·i PRO mITVElRSI:J.D EiT LAS P..:ill.L';'S 

Para cubri~ el servicio e inf~rcar al pú~lico convenie~~e

oen~e, se dictan las siguientes inst~~ccio~es y ~ormas, sobre -

la o~nifestación que hoy dÍa 7, se llevará a e:ec~o en solicitud 

de la creación de la Universidad en esta ?rovincia. 

3') 

C) 

D) 

tades o Zscuelas ~ue recoj~~ la ce~an¿a ce nues . ' .. 
IlroS :l~Jos. 

SALI:A: 18' 00 ~O? ... ;'S 

León y Castillo, A"a.z .• Jlt::..~ =·:nII, 

Paseo Tor::8.s :,Ior2.1es :r Plaza d.e le.. Con.sti~;ución. 

12. cdle ~eón y C .'.?.s~il:'o 2.. la al t ... l.::-?. d.el Club 

Na::2.c ión :.Ietropol, co~<le e,:·:istirz. señ2.:'i Z2.a.:) 

1 . . 1" -en e_ pav~I!len ~o u.~a D182. OJ..a::C2., 0.U9 li:::i ta 

blico. 

rá en la Plaza ele ~2. Co~ti t., c.onde deberá di 

solverseo 

I .. -/ ... 



Elcmo. Ayuntamianto de Las ?~Imas da Gran Canaria 2.-

JEJI'ATURA OE !"'OUCIA /!o4UNIC:~AL. 

F) LUGA .. '{ J.lOr::DZ D3J API.Ali LOS VEHI8U~O S A LOS I.I1JH-

FE3T!.;.HT:2S QUE TR..!J:TSPORT:Cli : Todos los vehículos 

que trar-s~orten m~~ifes~wltes, los dejará~ en 

la calzai a. de servicio inmedi?ta al Lletropol. 

G) La manifes~ación irá encabezada ~or la Corpo

ración del Cabil do Insular y por la de 10G 21 

AYQ~t~~ientos de la Isla. 

A .. "qTIC""tJLO 2 Q • - l/TEDIOS op::;?_;.:rr¡Os: 

Los agentes aSizn2..dos en los recorridos, 
• ., •• .1-' • L." . . como rruslon pnon "aria, eVl ·"ar ~os aparcar.ue:r;:vcs -

e~ la zona de su demarcación, que creen entorperci-

miento a la buena n2~rcha de la m~~ifestacióni V ; r;-; -
-0-

12.r y exi..:;ir al públic o que las boca-calles no se -

tapone~i cont~lar la fluidez por las aceras y ~ro

hi"bir la circ"J.lación de vehículos IJor las vías e11 -

que marche la manifestación. 

Todos los agentes que l')resten este servi cio, se
guirán en. ~odo Elonen~o las instruccion es que al r es 
pecto le transmita la clase corresponci 8n~ e de su -

zona. 

Una vez rebasada la manifes~ación de su p 1.U1t O ele 

dest; no, se situará al final de la misma, j lli'ltO con 

el esto de sus compañeros. 

P~T ICULO 3º.- El persor21 destinado fuera del itL~erario oficial , 

tendrá co~o misión pri~cipal, dar el ~zximo de flui 

dez al t ráfico y evitar lo s ~osibles atas cos. 

A to do s los efectos, el J efe de l os 3ervic¿.::" 
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JUATUIU. oa: ~QUC:IA !l4UNIC:l~AL. 

~ "Cm 1 ('t;"LO 4 o .~I...L vU -.-

será el Sarge:"1:Gc C t c::'" ,~ ~'::'D" elol .• ~J.._ ..... ... , _ 

~ue se recibiriL~ las instrL~cciones especificas 

sobre cuando afecte al servicio en genercl. 

Dac.o la aglomer~?.ción de ve}1ículos 
, 

en la rnayor~a 

de las zonas próximas al luzar de 12, ln8..l'lifesta-
., .~., 1 du ' l :l 

c~on, se l.nu.2.cara a os con 'c'cores e_ uso ~or e-

raio de los mismos, e~tremQlldo al r~~imo las pr~ 

cauciones. 

L~TI~uLO 5 Q.- Los vehículos ~ue tr~~s,orten m~~ifest8'ltes de -

otros municipios, te~~drán C0r.10 luge,r c.e reco:;i ,la 

los sitios si¿uientes: 

Los procedentes del liorte, e''l el Paseo de C~il; 

los elel Ce~tro, en la Autovía de acc eso de la Av(; .. '2.. . 

lQ de !.Iayo a Tafira, y los del Sur, en la Avda. :::?a

fael Cabrera e L~~ediaciones del Teatro ?érez }al

dós. 

ARTI~ULO 6º.- Todo el perso~"'..8.l o.esionacl0 para es"ce servicio, co

laborará con el persoYl2.1 2.uxiliar de los organiza-

el "1 '~..L." 1 ll' ores Qe a rr~~l.IeSu ~C~on, os ~ue _ evar~ Q~ dis 

tintivo en el ~razo derecho • 

• ~TICU10 7Q.- Se dispone ele se~,icio de grúas para los casos de 

necesidad, especialr.1ente para los aparca""ilientos 

que '''' e procb .. z an 18.8 alle8 del recorr ido J y e11 

las vías irunediatas que entorpezcan la libre circu 

lacióno 

1L~TICULO 8Q.- En dete~~2Gas calles del itL~erario , 
. ,. , 

eX~S""C lran 

••• / •• o 
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arribulel1cias para los casos de urgencias que pud.i~ 

ran su¿;ir, a las que s e les dará las máximas faci 

lidades de salida. 

, 
P.3.TlCULO 92 .- Estas mismas instrucciones ser8..1'1 observad.2.s por -

agffiktes de otros Aytmta~ien~o, que colaborarán en 

estos servicios. 

ARTI~JLO 10Q.- Los agentes infonJsrán a los vecinos del 3ando de 

la AlcaldÍa, donde se pide a estos que vería igual 

mente con agrado, que se engalonaran las calles -

del recorrido] las contiguas, con 3anderas Nacio 

nales y Ca~arias. 

, 
ORDEn de est e día, para 

conocimi en-:-

NO~A.- por ~dio sobre este 

servicio, la emisora central y cuantos en

laces con otras unidades se hagan, se les 

dará pri o ri da d a las r:ri s;nas • 
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